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B. O. del R.-Núm. 81

supllco de la demanda, sm que sea de nacer, deel$.racióilesPfr:
Clal en cuanto a costal> en elpresenterecurso~

Asi por esta nuestra sentencia" que 'se PUblicara en 'el "Bo­
letín Ofieial del, E:stado" e insertara en la1'ColHc:ción Legisla~
Uva", lo pronuncia.mos mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Mi¡üsterlo tul tenido a bit!t:l disponer s,e
cumpla en sus :propios términos la re!eriqJ,l sen~nc1a. ,PUbli­
cándose el aludido fallo en el «Boletín 'Oficial-, ele} Estado»,
todo eno en cumplimiento de 10 'Prevenldo en la Ley de 2? d~
d1ciembre de 1956.

1.0 Q:ue comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid. 4 de marzo de 197ft

MOR'rES ALFONSO

Ilmo, Sr. Dírector-~rent.e de UrbanjZnciúl1.

ORDEN de 4 ele marzo de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de lasente'JCÍ(I;,dtc;t~por el.Tri.
bunal Supremo en el" recurso"con:tetU;!Ws():""Qd"'Unt:~·
trativo tntefp1testo por don BasiUo 11 (l9'R Victrmano
Garcta Moral 11 otros conttala Drde:n de 17 d'"
abrU de 1967.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencit.\S6-a.d:minl&trat1vo" seguido
en úmca Instanci& ante la Sala Cuarta deL'Trib-utlal Sl.l¡)renIo.
interpuesto Por don Basilio ,Y don 'Vietoriano 'Qtarcia MOra: y
otros,' demanda.ntes;y la, ~aeiQnQe.neral""de.tn9J;ldada,
contra la Orden de este M1niBterio:de 17.de ,a.bril'de 196't.sobre
dellmltamón del pollgono «~0ll.lll" de 'llt\l'8ol<.... had¡cta<lo
con fecha. 30 de abril de 1969 sentencia, cuYl1 parte dispositIva
es como situe:

(Fallamos: ,Que ~on estimación del recut'$ contencioso,.adn~í+

nistrat1vo interpuesto por don "Ba$ijio y"d91l'Vié~O,garCl9
Moral' y demáS que se meneionanen el enpa;,béZ~ntode esa
sentencia, representados todosell'os ,por,', elPTtl,eur~or'd'QIl Ju·
litin Zapara, Diaz. "contra las resoluciones.>de1-~iB~io, de la
Vivienda de _ele de abrtl Y n_e ele . dlc\lell:l.bre •de mil
novecientos sesenta y síete, SObre ,delitnitacl~n< ~de~:~fgono
"Gan1on$l" de ,Burgos" deben1Of! ,deetara!"'C()n'l'O'O,et;lara,m9Sla
exclusión dediehopoligonode ,~',Y'Cad,unade las,p~rce­
las enumerad.B.S en el hecho prtmerode la~~J\afI4~ prop1~ad
de los recurrentes" debiendo la: AdfriUltst~(}Ji,~y ,pasar
pOr dichadeelara.eión con tod$U3, J&sCQ~Uf5l1ei,e.sdér1vadáS
de las mismas. 'ydicta:r las a.eta.¡:¡:~ria~,p.Eq:1Ú~Uplena efec+
tividad; sin, hacer especlal impoSiCión',' de, costas,

Así, por esta nuestra senténcla,'que, $E'''pubUcaráen el' "Bo-­
let1n otlcialdel Estado" e i:nrettaté. en 1;a,,~'Cole-cción Legi!':la­
tiva", 10 pronunciamos. mandam08Y firtn~os-,»

En SU virtud, esr,e MinisteriohateJ}Ídoa biendispon.er se
cumpla' en SUS 'pt'opios térm1nos ,le te:fe~a .septep.eia,•. publi­
cándose el aludido fallo en el «"Bole"t1n Oficial~l,,' EstadOB, todo
ello en cumplbnient,o de lo p~venklo e.n la" Ley, de T1 de di.
ciembre de 195ft

Lo que comunico a V. L a los efectoo: oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 4 de marzo de 1970.

MORTll:S ALFONSO

lImo, Sr. Direetor·OeTente de Urbanización.

ycuatr<h, y 'cOntl'a 1I~. ctesestiInMiÓll, presunta del r~So .de
reposici~l I=lue ptOm(}\'iq contra la" resolu~.6n de vemticua~
de f-ebr....'de ·mil Ilov~ientos sesenta'y" cuatro, aprobatoria
del proyecti> de expl'Qp1a(,ñóD de, la~pliación del pollgono
"I"uente'de, San Lui$" (ValenciaJ.y que señaló el justip~io

de la ~eela tresCientos uno, que se estima en parte ~lebo re·
curso CQuteneíoso-admn18trat1v(),euta1>lado,pordon Jase ,RQmeTo
Ares, propietarlo d~ las parcelas trescientos doce, trescientos
treinta -y das y trescientos ,treinta y cuatro. contra l~ mencio­
nada resolución del bitJinisterio de la Vivienda de vemticuatro
de febrero de ,,mil novecientos sesenta. y cuatro, y contra la
desestim¡wión presllnt~ ele1- recurso de reposición contra la ~i&­
ma entablado. ,que ,se,estmR parcialmente ,el recurso. refiaIen­
dose como JUStiprecio de ,la totalidad' de la parcela treSCientoél
treinta y cUatro el de ciento veintidós', coma once pesetas me­
tro cuadrado, Y respecta al recurso contencíoso-admin1stratívo
entablado ,por, don Víceqte Puehades' Romero y dofia MeJ::cedes
Romero saicedo. expropiado de la parcela trescIentos treinta
y ~is-A contra resolución citada de veinticuatro de fe~!ero de
mi: novecientos sesenta v, cuatro, y contra la denegaclOn ¡>re·
sunta del recurso dérepooción, que ig~lmente se estima en
parte dicho reCl1rso, señalándose. a toda la. parcela con ex­
clusión de- 1?3 mil novecientos vemte ro~tros ,cuadrados, vale-­
rados en doscienta."", do-ce ,coma ,ochenta V tres pesetas metro
cuadroo<t. el pr-eciode ciento doce" coma once pesetas metros
cuadrado; anulándose pOr: contrarias a derecho en cuanto sea
~cesario, las 1'e<>~lueiones reeurríd~s" 'Que, en lo que no reSUltan
afectada$, por ta1.esptonuneiaqol' modificativos se declaren Vá­
lidas ysubsistentes,-sill hacer lmposioión de ,costas

Así por esta nuestra; sentencía, que- sepub1icará. en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e: insertará en la "poleccl.6n Legisla­
tiva", détlnitivRmente iuzl:':ándo, loprot1unciamos. mandamos y
firmamos,})

En su virtUd, f!ste Mhústeno na tenido a nien 'disponer se
cumpla tn, ,::''11S propios términos le referida sentencia. publi­
cándoseel a.ludído f-aBo en el «Boletín Otleia1 del Estado»-. todo
ello en tumplinüento ,de lo prevenido f'n la. Ley de 27 de di·
eiembrede lW16.

L{) quecomuuico a V. L a los efectos oportunos.
Di06guarcre a V. t murhos años.
Madrid, 4 de marzo de 1970

MDRTES ALFONSO

I1rno: Sr. Director+Gerente de UriJaniz~lcíón.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por La que se
descalifiqan las vÍ1,iendas de, protección oficlal de
doña Julia Marale1a Yuste,de Madrid; de don Rai·
mundo V,ia'ta Pérez,de Colmenar Vie10 (Madrid):
de don Anacleto H!'rnandez Lázaro, de Vale1tCta,
11 de don' Ramón Olasagasti ReTaza y hermanos, de
Zum-a1l4 fGuf1JÚZcoa.J

Ilmo. Sr,; Vistos JoS exped1entef, de la Cooperativa Obrera
p~ra la Adquisic~ón"de ,ViViendas, Baratas; M-96 (7194); de la
COOperatíva-'(je Ca81Lt' ~~as «El Ideal del Empleado». y S8-V8­
38/66. en ot<;k!nalascrescaliflcaciQrie$. voluntarias promovidas por
doña Jul'iá 'Moi"ale<JáYuste, don 'Rámundo Viana. Pérez. don
Anac1ett'!> Hernández 'LéZaro 'y {ion Ramón OIasagast1 Beraza y
hermanos, áe laviv1endgnÚmerQ2(},~n.zan-a14 del Plano gene·
Tal, hoy !11.ltnero:n de la callp'Gel1n4as, de esta capital; la vi,.
vienda s~ñalQ(l'acon el númerQ 29 delplMo parcelario delgru.
DO C. tm.v:núm~o 18 de hicalle~1nt&,. de CQlmenarViejo
(Madr1d~; vivienda númerO 46 del proyecto aProbado alaCo­
oPérlltlVil, ~. Ideal del Em,p-Jeado», hoynümero 17 de la caUe
ArQuíteeto Lueihi. de' VaIe~cia. y el piso 1') de la f'ln<:Q sita en
Pol1gono, 18, de la call~Juan 8t'>lmonte. número 25, de Zuma­
ya (Gulp.úzcOJl) ,respeCtivamente
" VistQ'el'8lPal"tado, bF delal'titulo 25 del texto refundido de
la Ley ,deV1viezldas -de Protección Oficial, aprobado por Decre­
to 213111963. de :M de jUliO: los artlcU10s 147. 148 Y 149 ~ dispo­
siciones traiIisltt>l':ias,2,1I y 3,- de.l Reglamento para BU ap:hcación,

Este ,Ministerio ha 'a..co:rdado descalificar 18~ vivienda,g de
proteceíón oficial siguientes ~

Núml!to 20, manzana 14, del- plano gen~al hoy numere: 31 de
la ,ealIe·CeUndas. de e&ta capital., Sl)1idtada por su, prOpIetarIa.
doíia Jtt1ia: Mor&Jeja Y1.late; Ia8efiáJada con el.número 29 del
plano ~odel:grt¡pQC. hoy nú~erQ18 de la calle Quinta,
de'Cofmenar'Viil:jo,',(Mlldrid), solie1tada por supTQPietario. don
Ratm~ VJ.a,na., p.ez;' número 46 del pro~ecto aprobado a. la
Coo~r~v~,,«El'Idealdel En1Pleado»; hoy ·nUlllero 17 d.e la cal~e

Ar<luit~oLucirti.df. Valeqc1a.de don A;Aacleto Hernandez La­
zare. y·'el,~ V· de la finta sita .ep. Polígono 18., de la· clÜle
JU'Jm Be],Irtt)i).te,nutnero25, ele Zumaya ,(Gu1PúZeoa), de don Ra­
món, don' Agust1n y ,don, Jose'Maria < Qlasagasti Beraza.

Lo djgo a V. 1. p~a su conocimiento y de-másefectos.
Dios gua.J'4e a V, l. muchos, aftoso
Madrid.:.:m de mal'2o de 1970-'P.' D.. el Subsecretario, Tráver

y Aguilat

nmo. Sr. Director general'del,lnstituto'Nactonai de la Vivienda,


